
COMPETENCIA ECONÓMICA. EL CONGRESO DE LA UNIÓN ESTÁ FACULTADO 
EXPLÍCITAMENTE POR LA CONSTITUCIÓN FEDERAL PARA LEGISLAR SOBRE LA 
MATERIA DE MONOPOLIOS Y, POR ENDE,  AL EXPEDIR LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
NO INVADE LA ESFERA COMPETENCIAL DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. Los 
artículos 25, 28 y 73, fracción XXIX-D, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establecen, respectivamente, las diversas actividades que debe realizar el Estado 
como rector del desarrollo, consistentes en planear, conducir, coordinar y orientar la actividad 
económica nacional, así como llevar a cabo la regulación y fomento de aquellas tareas que 
demanda el interés general en el marco de libertades que otorga la propia Constitución 
Federal; la prohibición general respecto de la existencia de monopolios y prácticas 
monopólicas; y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en materia de planeación 
económica y desarrollo, programación, promoción, concertación y ejecución de orden 
económico que tiendan esencialmente al abasto y otras que tengan como fin la producción 
suficiente y oportuna de bienes y servicios, social y nacionalmente necesarios. Ahora bien, si 
del análisis relacionado de las mencionadas disposiciones constitucionales, se desprende que 
el Congreso de la Unión está facultado explícitamente para legislar en materia de planeación 
económica y desarrollo, así como en lo relativo a monopolios y, por tanto, para expedir la Ley 
Federal de Competencia Económica que tiende a regular la concentración de capitales y 
empresas, por ser de sustancial importancia económica, es indudable que al emitirla no invade 
la esfera competencial de las entidades federativas. 
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